RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  18  DE DICIEMBRE DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003086, Ent. N° 2738/13)


VISTO: que este Tribunal ha examinado el Estado de Situación Patrimonial al 31/12/2012 y los correspondientes Estados de Resultados, el Cuadro de Evolución del Patrimonio, el Estado de Flujos de Efectivo, con sus comparativos y Notas, por el ejercicio comprendido entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de 2012, formulados por la Fundación Parque de Vacaciones para funcionarios de UTE y ANTEL;
[bookmark: _GoBack]RESULTANDO: que el examen practicado fue realizado de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100, 200, 300 y 400) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 A 2999) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);
CONSIDERANDO: 	que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoria, que incluyen Dictamen e Informe a la Administración; 	
ATENTO: a lo establecido en los Artículos 159 y 177 del TOCAF y a la Ordenanza Nº  81 de este Tribunal;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;
2) Comunicar esta Resolución a la Fundación Parque de Vacaciones para funcionarios de UTE y ANTEL;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.




DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros de la Fundación Parque de Vacaciones  para funcionarios de UTE y ANTEL, que se adjuntan y comprenden el Estado de Situación Patrimonial al 31 de diciembre de 2012, el Estado de Resultados, el Estado de Evolución del Patrimonio, el Estado de Flujos de Efectivo por el período comprendido entre el 1 de enero de 2012 y el 31 de diciembre de 2012, con sus comparativos y las Notas que los acompañan.
El Tribunal de Cuentas también ha examinado el cumplimiento por parte de la Fundación de las disposiciones legales vigentes relacionadas con los estados financieros objeto de examen.

Responsabilidad de la Dirección por los estados financieros 

El Consejo de Administración de la Fundación es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados financieros de acuerdo con los criterios establecidos en la Ordenanza Nº 81 y normas legales vigentes. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas, y realizar estimaciones contables razonables en las circunstancias. 

Responsabilidad del Auditor

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados financieros basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100, 200, 300 y 400) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 A 2999) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados financieros están libres de errores significativos. 		
Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados financieros, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgos, el auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la Dirección, así como evaluar la presentación general de los estados financieros.
Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión. 

Opinión
En opinión del Tribunal de Cuentas, los estados financieros referidos precedentemente presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la situación patrimonial de la Fundación Parque de Vacaciones para funcionarios de UTE y ANTEL al 31 de diciembre de 2012, los resultados de sus operaciones y los flujos de efectivo correspondientes al ejercicio anual terminado en esa fecha, de acuerdo con la Ordenanza Nº 81 y normas legales vigentes.
Con relación a las disposiciones legales y reglamentarias vigentes relacionadas con los estados financieros que fueron objeto de examen en el transcurso de la auditoría, se constataron los siguientes incumplimientos: 
· Los estados financieros correspondientes al Ejercicio 2012 fueron presentados al Tribunal de Cuentas fuera del plazo establecido en el Artículo 159 Literal B) del TOCAF.
· No se remitió el Estado de Ejecución Presupuestal, en consecuencia no se dio cumplimiento al Artículo 159 Literal C) del TOCAF.
· No se menciona en la Resolución del Consejo de Administración el Resultado del ejercicio que se aprueba como lo exige la Ordenanza        Nº 81 Artículo 28.
· Se remitieron los estados financieros correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre 2012 a la Auditoría Interna de la Nación con fecha 17 de mayo del 2013, fuera del plazo estipulado en el Artículo 177 del TOCAF.

Párrafos de énfasis
La Fundación realiza la explotación exclusivamente sobre inmuebles e instalaciones recibidas en comodato de UTE. En la nota 3.4 g.1 a los estados financieros se expresa que dichos activos recibidos en comodato no se incluyen en el estado de situación patrimonial.
El pasivo con UTE y ANTEL por un importe de $ 24.101.292 que resultó de la constitución de la Fundación que ha `permanecido incambiado, según lo expresado en la Nota 12 a los estados financieros, no tiene definido el plazo y/o destino final.
Montevideo,  29 de octubre 2013.

INFORME A LA ADMINISTRACIÓN


El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros de la Fundación Parque de Vacaciones para funcionarios de UTE y ANTEL, correspondientes al ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2012, y ha emitido su Dictamen. 
Como consecuencia del examen practicado, se incluyen en este Informe comentarios que se ha entendido conveniente exponer, relacionados con la situación de determinados capítulos y rubros de los estados financieros examinados así como también aspectos específicos relativos a la evaluación del sistema de control interno y el cumplimiento de normas legales aplicables. 

1) Presentación de Estados Financieros.

Los estados financieros correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2012  fueron remitidos al Tribunal de Cuentas el 20 de mayo de 2013, fuera del plazo establecido en el Literal B) del Artículo 159 del TOCAF.
No  se remitió conjuntamente el Estado de Ejecución Presupuestal como lo establece el Artículo 159 Literal C) del TOCAF. 
Los mismos  fueron aprobados por Resolución del Consejo de Administración Nº 38/2013 el 19 de marzo de 2013, no dejándose constancia en la misma, del Resultado del ejercicio que se aprueba.
Los mencionados estados se presentaron con Dictamen de auditoría externa, dando cumplimiento a lo establecido en el inciso primero del       Artículo 177 del TOCAF y no se presentaron a la Auditoria Interna de la Nación en el plazo estipulado en el Inciso segundo del Artículo 177.






2) Hallazgos de Auditoría

· No existe una cuenta amortización acumulada para Inversiones Perecederas, sino que la misma se encuentra neteada del valor bruto de dichas inversiones. 
· No se ha formalizado el contrato de comodato de los bienes muebles. 
· Se expone en cuadro de bienes de uso en Medios de Transporte un tractor adquirido el 05/02/2010 por $ 111.816 (U$S 5.700 a T/C 19.617) para uso de huerta que debería estar expuesto en el rubro Maquinaria.
· No se utiliza el criterio de lo devengado para registrar los servicios recibidos (honorarios profesionales, servicios personales). Se constató la existencia de gastos del Ejercicio 2011 y facturados en el Ejercicio 2012, que no fueron considerados como gastos del Ejercicio 2011.
· Las ventas a las Gerencias de UTE y ANTEL se contabilizan en base a un remito con el cual se computa la venta y se declara a la DGI el IVA, una vez que la Gerencia correspondiente lo autoriza se emite la correspondiente factura, en consecuencia el documento por el cual se computa el IVA no se ajusta a la normativa resuelta por el Organismo fiscal.

3) Evaluación del Sistema de Control Interno.

Se ha evaluado el sistema de control interno diseñado e implementado por la Fundación Parque de Vacaciones, el mismo se considera aceptable. No obstante se pudo constatar que:

· En la copia de los recibos de sueldos de los empleados que antes eran tercerizados y luego ingresaron a la planilla de trabajo de la Fundación, figuran dos fechas de ingreso, una de ellas anterior a la fecha de ingreso a la planilla de trabajo, ello puede generar una posible contingencia con el BPS. 
· La planilla de trabajo del MTSS se actualiza en el sistema pero no se guarda copia de las anteriores, ello dificulta su verificación ya que no coinciden los sueldos nominales históricos con los de la planilla que surge del sistema.
· La manera de archivar la documentación dificulta el fácil acceso a la misma.
· El libro diario y de Inventario no están impresos ni respaldados en medios magnéticos.
· La Fundación no posee composiciones de los saldos de Deudores con detalle de facturas, ni se efectúan en forma periódica conciliaciones de los mismos.

4) Recomendaciones
  
	4.1) Recomendaciones de ejercicios anteriores

· Recomendaciones cumplidas

· Se registró como transferencias los fondos públicos otorgadas por UTE y ANTEL y se respaldó los mismos con la documentación correspondiente.
· Se detalló la composición de las cuentas que integran el costo de ventas en una nota a los estados contables.

· Recomendaciones no cumplidas

· Contabilizar el inmueble asiento de la explotación a partir de una tasación realizada por perito independiente.
· Realizar recuentos físicos periódicos de los Bienes de Uso y Activos Biológicos propiedad de la Fundación, por personal ajeno a quien tiene a su cargo el registro permanente.
· Aprobar y actualizar manuales de procedimientos en donde se establezcan responsabilidades, autorizaciones, verificaciones, conciliaciones, seguridad de activos y segregación de funciones.
· Realizar arqueos sorpresivos y periódicos en la totalidad de las cajas por personal ajeno a quienes las tienen a su cargo.
· Confección de una planilla de control que correlacione la cantidad y numeración de formularios preimpresos con la cantidad o numeración de documentos emitidos, incluyendo los comprobantes inutilizados por cualquier motivo.
· Registrar los padrones rurales en el BPS y aportar por la actividad real que realizan los trabajadores.
· Archivar la documentación de la contabilidad de acuerdo a las normas legales y conservarla ordenada, durante el período de prescripción de los tributos que gravan sus operaciones.
· Definir el plazo o destino final del pasivo con UTE y ANTEL que resulta de la constitución de la Fundación.
· En la Fundación prestan servicios funcionarios públicos de UTE que no cuentan con autorización legal habilitante.
· Limitar sus actividades al objeto descrito en el Estatuto de la Fundación.
· Regularizar los servicios que prestan los funcionarios de UTE en la Fundación debido a que no cuentan con la autorización legal habilitante.
· No afectar el resultado del ejercicio con la compensación de facturas a diferentes tasas de IVA, a las que están alcanzadas las actividades de UTE y la Fundación.



4.2) Recomendaciones del ejercicio

·  En los recibos de sueldos de los funcionarios debe constar  una única fecha de ingreso y la misma debe coincidir  con el ingreso a la planilla de trabajo. 
· Archivar copia de las planillas de trabajo con información histórica.
· Contabilizar la amortización acumulada de Inversiones perecederas en el rubro correspondiente, a efectos de su exposición.
· Realizar la composición de saldos de Deudores  con detalle de facturas mes a mes y efectuar las conciliaciones periódicas.
· Realizar la reclasificación del tractor y exponerlo en el rubro Maquinaria.
· Mencionar en la Resolución del Consejo de Administración el Resultado del ejercicio que se aprueba como lo exige la Ord. 81 ítem 28. 
· Presentar los estados financieros y el Estado de Ejecución Presupuestal al Tribunal de Cuentas dentro del plazo establecido en el TOCAF.
· Remitir a la Auditoría Interna de la Nación en plazo los estados financieros del ejercicio como lo establece el TOCAF.
· Formalizar el contrato de comodato de los bienes muebles.

	   Montevideo,  29 de octubre 2013


